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No.

123290

Fecha del pedido

31/10/18

Fecha de entrega

11/01/19 ^

Términos de pago

^ 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

r ^\O Y FECHA DEL CONCURSO
Fecha:

L F
No.

-ADQ-VI-OR-17/A-O

Vigencia

1 )
Descripción

OXIDO DE ALUMINIO

Oxido de Aluminio {Alumina) Po vo A.C.S. 500 grs. J.T

NO DE CATALOGO: 0537-01

GUANTE NITRILO VWR CHICO

1

Baker

1

82026-424 Powder-Free Nitrile Examination Gloves. Small pk/100 VWR

GUANTE NITRILO VWR MEDIAN 1

82026-426 Powder-Free Nitnle Examination Gloves. Médium pW1 00 VWR

GUANTE NITRILO VWR GRANDE 1

82026-428 Powder-Free Nitrile Examination Gloves, Large pk/100 VWR

Información importante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al email aimacenteiffiilson.edu. mx o bren que se lleven en una USB
para Oescargara momento de la entre -a En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

( :
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

f \L PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRJRÍ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlftS

NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S) DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S) QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

Jnidades

Jnidades

Jnidades

Jnidades

V
CORTEZ J0AZCON, IVETwWniSEL

T \&T\ EjecutiVaáe Adguisicidnes

Cantidad

1.00

3.00

3.00

3.00

*

Precio unitario

4.021.5000

Importe

4.021.50

190.0000 570.00

190.0000 570.00

190.0000

Sub total

IVA

Total

570.00

5,73150

9T7.04

6,648.54

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

f NO ANTICIPO )

f LICITACIÓN PUBLICA ( ] ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )

ME NOS TRES PERSONAS

NACIONAL INrERWCKXML

ADJUDICACIÓN DIRECTA { X )

1

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORK) DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



rcuiuu

' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECÑOL5GICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN ÉL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO"

-PROVEEDOR', REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" poreonducto de*u rnp mentante legal declara que:
1.1. Mediante bdoíin oficia/ TOMO CXVIII numero 27 de fecha 2 de Oclubre de 1976, el Gobierno del EsarJo de Sonora, medíanla el Poder Ejeculivo dedaa una Ley Orgánica pot al INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA como un organismo Publico desceñí]alijado, tía carácter uníVETSItaño, con personalidad jurídica y patrimonio propio
1.2. O lepiesenlanle de 'EL INSTITUTO", Dr. Javier Rolando R»yni Grinidoi acredita BU pasonalidad oomo Represéntente Legal, con la Escritura Publica numero 6,710 vd 98 da lucha 09 da Agostó del 2017.

otorgada ante la Fo del Nota™ Publico numao 31 de la Ciudad de Qbregon, Sonó a. Lie Horacio Alberto Olea Rodríguez
I1 T i ene oclabl acido su domicilio en Calle 5 de Febrero B1D Sur. Cd Qbrsgon. Sonora, mismo qus cénala paa los unes » aféelos légalas de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de tu repretentante legal, declara qu«:
II1 Su represantada la empresa CSM REPRESENTACIONES SA DE C.V os una Sociedad Isgalmente constituida y aciedila su leg^ eii«enaa con el Ada Constitutiva No 48305 Volumen de locha 24 de

Enero d« 19H pasada anta la fe del Lie. SANTIAGO JAVIER COVARRUBIAS Y GONZÁLEZ Notario Público No.41, con qetnao y residonoa en el DISTRITO FEDERAL
III b>C CARLOS EDUARDO NORIEGA URREA acredita su pa tonalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación da la Empresa C&M REPRESENTACIONES S.A DE C.V, con el

poder gunei al p a a actos de administración yío actos do dominio, que consta en Escnlua Publica No ÍS06 Volumen .da fecha 10 d« Septiembre de IBfll, pasada ante la !e del Lie-. Nolaim Pinico No M
.con fliaraao y resdunoa on la andad de Lo* Mochil, Slnaloi,

II.3. Su Registro federal de Contribuyalos en la Secrétala de Hacienda y Crédito Publico es CRE-9401J1-3US.
II. * Conoce y so obliga a cumplir el corlando y Ir» requistos que establecen la Ley da Adq u i El acres. Arrendamientos y Servidos del Seclor Publico su Reglamento, la Connocalcna de AOJUOICAOÓN

DIRECTA que dieren origen a ecle pedido y demás normad vid ad aplicable
II 5 Bao protesta do deai nadad, manifiesta no encontrarse en loe suplí asios que seflalan los articulo» SO y 10 de la Ley de Adquisición os, Ajrend amentos y Saldos del Seoot Publico y articulo I Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidad» Administrativas de lot Servidoras Públicos
TERCERA - DE AMBAS PARTES
Única.- QuB es su voluntad col obra; el présenle Pedido an coacaon alguna, sin dolo n mala le y sin olro vioo de consentimiento que I es ene su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual so reconucen
ampliamente las facultades, mismas que no les han e do revocadas o i miad as en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en d presente documento que se adjudicó pa el
pínciKiimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA

3, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante oí pmente Inilrumento. "EL
INSTITUTO" contrita i "EL PROVEEDOR" y eil* acepta y la
obliga a proporcionar bajo lu ropo nubilidad, tal blenee
corretpendiente» a " Mat.Accei y Sumlnif Lab" conforme a lot
termino* citado» en Mía Pedido, obiervando para ello lai fecha*
pactada* de entrega de loi blonn , ail como di «cuerdo a lu
propueita técnica, Económica y la convocatoria d* licitación de
referencia . ml»ma* que M tienen por reproducida* en tod» y
cada una d* iu* parí» «n al pretérita Initnjnwito. para lot
efectoi legal» y adminlitrativot corre*pond lente*; El monto del
Pedido tera Invariable, por lo que lo» blene» te pactan ba|o la
condición de prado fijo

SEGUNDA- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
Iravéi del peno ni! «peclilliedo y con luí elemento! propio*
entregara yfo proporcionar! oportunamente lo* blene» libre I
bordo (LA B) en el deitlno final de lo* mitmo*, a entera
*aliif acción de* área rtqulrent* y di acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento* de "EL INSTITUTO"
TERCERA • FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dlipueito
por el articulo 51 da la Ley, La* parto convienen que lo* pago* a
'EL PROVEEDOR" «• realicen de la i ¡guíenlo forma.
El ( Lo*) pago (i) ** realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", «n Moneda Nacional, dentro de lo» 10 dl«*
naturale* poiteriom* a la presentación de la factura reipectiva
para tu revuion, pmia iceptaclón y entrega latiifactoria de lo*
blanei ni como d* la o In factura* d* lo* blenet debidamente
requitltadat en termino * dd Pedido. por lo que tari
re i po nubilidad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunam*nt*
la* factura* corretpond lente* en la Coordinación d* Activo*
Fijo* y Almacén. Unidad Nalniri. da "EL INSTITUTO, pan cumplir
con el calendario di pago* pretentado; Lo* pago* le efectuaran
con cheque o con traniferenda ban caria, en el caio d* qui al
pago de tai biene* luminlitrada» M reillce a trtvét del etquomi
electrónico. "EL PROVEEDOR" dabar» propordonar
oportunamente y poretcrito enil Departamento da Adq u ilición**
y Servicio» Generala* lo* dato* nec**arlo* para e» fin; Loa día*
de recepción da facturo para lu revltlún tara da luna* a jueve*
de 06:00 a 11:00 hora* y vlernet da 0100 « H 00 hora» an la
Coordinación da Activo* FIJoi y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO. Lot pago* M efectuarán Vi A DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y i» programará *u pago a lo* 10 diat
poiteriore* a la ontnga d* lo* talen** y factura »n el Almacén
General í pr««ilación de la factura por «I »rvido
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada on al
Almacén General "EL INSTITUTO"; "EL PROVEEDOR " *e obliga
a preientar debidamente cuantlllcado *l valor del monto d* k>*
biene*í*ervic 101 pira au liquidación, deipuet déla cual no la aera
admitida reclamación alguna, La liquidación d* 1*1 factura*
preientadn por "EL PROVEEDOR ", no repre»nta en ningún
cato la aceptación definid vi d* lo* larvlcloi corre*pond lente*..,
El pago di loi blane* quedar» condicionado proporcional mente,
•n tu caio. al pago que "EL PROVEEDOR" daba ofectuar por
concepto da pana* conven don alea de acuerdo al articulo 9( del
Reglamento de la Ley d* Adquiíiclonei, Arrendamiento* y
Servicio* del Seclor Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN)..
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulildón de lo* blenet relacionado* con al
objeto del Pedido por el orden del
(__ _. ) «obre el monto total da e*te
Pedido, incluyendo el I.VA. Lai parte* eitán da acuerdo en
que. tanto paia el otorgamiento como para la amortiudón del
anticipo I que w refiere la preiente diutult, la* partea a*
lujetarán a lo* procedimiento» y llneamlantoi ntableddoi al
retpecto parla Ley y doma* dlipoilclonei lígale* aplicable».
QUINTA, VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" M obliga a lumlnlttrar
lo* bienal objeto del p retenta Pedido, de conformidad con la
cláuiula primare da eete Initnimento, en un plaio no miyor al 13
d* OCTUBRE de 2017.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiuma la
nipón labilidad total en ciio de que al propordonar lo* Nene»
objeto del pretente Pedido Infrinja patenta*, marca*, o viole otro*
reglttro* d* derecho» de propiedad Induithal, a nivel nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" le obliga a lumlnlitrar loi
bien e» de primera calidad, de acuerdo I la* condicione» ofertad»
ai) como a la* eitableclda* en eite Pedido. comprometiéndote
a mponder por la mala calidad, delecto* adverao* de la entrega
di loi bienet que M (umlnlitren, ni como de cualquier otra
raipon labilidad en que hubiere Incurrido por vid o* oculto* o
cambio* fltlco* notable» por cauíat Imputable* a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado »nte "EL
INSTITUTO" l reipondar por lo* deTectoi o vido» ocuttot en la
calidad da lo* blene*. a*i como de cualquier otra m*po nubilidad
an que hay* Incurrido, en lo* termlnoi ten alad oí en el pretenti
Pedido y lo aitablecido en et Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conttltulr en la forma, termino» y procedimiento» previito* en loi
articuloi * y 49 de !a Ley de Adqulilclonot. Arrendwnlento* y
Servicien del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antea «afiliado, la* garantía* a qu* haya
lugar, qu* en el preient* c»o coniiit* en póliza* di flanzai a
favor del Initltuto Tecnológico de Sonora I, DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por dentó) del monto total
del Pedido (*ln Incluir el Impuelto al valor agregado), que
cormponde al cumplimiento de lai obligación» contraída* con
nU Initltuclón; fianza que deber* eitar txpedlda por compañía
afianzadora con «tibí Ida y autorizada conforme i la* ley**
mexicana! y deberá contener mínimo la» »lgulentM declaración**
•xpreiat:"EL PROVEEDOR" ** comprometa i realliar la entrega
de eita fianza a mai tardar dentro di loi 10 (dliz) dlai naturale»
tlgulante* a la firma del Pedido. II- DE ANTICIPOS: {APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* partea convienen en qui
"EL PROVEEDOR" »e obliga a conitltulr y otorgar an favor di "EL
INSTITUTO", la garantía por el antidpo, como tlgue: Fianza par el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Inatltuclón mexicana di flanzai, ligalmenta autorizada, qua
garantice la correcta Inven Ion yío devolución di dicho antidpo
quelnduyaal Impuiito al Valor Agrega do contado* ipvtlrdi la
facha en qu* "EL PROVEEDOR" firma al Pedido. E «a póllu
permanecerá vigente
Katta la total amortización yto devoludon del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en que «I
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega* da loi blene» que le I*
t oí leí tirón de acuerdo a la* fecha* o condicione* lenaledaí en ett*
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y alte »
obliga a pagar como pena convendonal. una cantidad igual al O S% por
día natural del valor total de lo* blono* no entngadoi, por cedí dia de
atraio, tlempre que no «cedan dil monto di la garantía de
cumplimiento, de conformidad con et articulo 53 de la Ley d*
Adqulilclonei. Arrendamiento! y Servicio» del Sector Público. La
Initltuckin podrí optar por la raidilón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y le fiará efectiva la garantía dd mlimo, *ln aplicar *l
cobro de penal ilación»»; El pago de lo* blenea objeto* del pmenti
Pedido, quedará condicionado proporcional man la, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal convencionales
Independientemente del pago da la unción que "EL INSTITUTO'
llegan a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra ixlgir el cumplimiento del
Podido u optar por reidndtr il mi uno por retraen en li ficha d* entrega
di k» bienee
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articulo! S4 bia y SS bl* de la Ley y aruculo 102 del
Rej Iámenlo, podrá dar por terminado anticipadtment» el Pedido
cuindo concurran razone» di InUre» general, o bien, cuando por
cauía* Jultrflcadaí i* extinga la nece*ldad de requerir lot blene* .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La» parte» convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma aipmii qua "EL INSTITUTO" podrá
reidndlr adminorativamente en cualquier tiempo el prewnt* Pedido
tln ninguna reiponiabllldad i tu cardo y tln necaildad d* dedaraclon
judicial bailando paca ello que "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" por wcrito, til determinación, en el cato di que é»t*
Incumpla con cualquiera de la* obligación!» eetableclda» a tu cargo en
il pretería Pedido, etiemá» ti Incurre en «Igum de lot llgulento*
tupuütoi: A) SI no otorga la fianza d* cumplimiento d* garantía
correipondlenta, en lo* termino* que »* utablecen en la Cláuiula
Séptima de e*t> Pedido, B) SI por cauíat Imputable* i "EL
PROVEEDOR" Mta no proporciona lo* blene* objeto d*l pre**ntt
Pedido en 1* fecha acordada en il pretmte Pedido o por tutpenilón
Injuttlflcada en ll entrega de lot blinit contratado», que afecten la
operación de "»L INSTITUTO" . C) SI cede, traipaia o lubcontrata,
total o pirclalminti loi derecho! derivado» de itte Pedido, talvo
autoriuclón previa y por etcrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte da "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada del pretente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* parte* eitán de
acuerdo en que pot neceildade* d* "EL INSTITUTO" podrí ampliarte la
preitaclón del lervlclo objeto del pmente Pedido, ilempre y cuando el
monto de la! modificación** no reba*en, en conjunto ti 20% (vtint* por
danto] de bt concepto» y volumen»» Mtablecldo* originalmente y el
precio d* lo* biene* **a Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de l« Ley de Adqulilclonet,
Arrendamiento» y Servido* del Sector Público y 11 d* lu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo» termino, y
condldone» prevlitoi en eita Pedido Mtin regido» por la Ley de
Adqultlclonel, Arrendamiento* y Servicio» dol Sector Publico y tu
Reglamento y lupletoriamenta laran aplicable* en lo conducente, lat
dltpoildone* del Código Civil federal y la* del Código Federal de
Procedimiento* Clvile*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del prnenti Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por raión de »u domldl» pretenta
o futuro pudiere correaponderie y ee tórnete Incondlclonilmente a la
jurltdlcclón da lo* tribunal** competente» de Ciudad Obregón, Sonora,
Mélico o «I que «ll)a "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 31

DÍA

10 2018

MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS EDUARDO NORIEGA URREA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.

Inicio de Vieenda: 25/09/2010


